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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para'su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario. 	 •

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

EN CORDOBA
PESETAS

• . 	 6
• • 	 15
• . 28
• . 50

»llamo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
ala Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

la inserción de la ley en la Gaceta.

Akt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores

de los mencionados periódicos.
RR.00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes . 	 . 5
Trimestre. . 	 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Un mes.. .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .

PAGO .A.IDEL.ANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.

ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que häya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PATRONATO NACIONAL DE PROTECCION DE CIEGOS—MADRID
FICHA INFORMATIVA

Gobierno Civil
Nombre y apellidos 	
Domicilio 	
Natural de 	  	  Provincia de

Causa de la ceguera

(Lugar y fecha.)

V.° B.°:
EL ALCALDE,

MINISTERIO DE LA
GOBERNACION

Núm. 5.093

ORDEN CIRCULAR

A los efectos de que el Patronato
Nacional de Protección de Ciegos de
mi Presidencia conozca exactamente
el número de ciegos que forman el
Censo de esa provincia del digno car-
go de y . E., sírvase disponer la in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de esta
circular y ficha informativa para que
Por los Alcaldes, Jefes de la Policía

gubernativa y de los Puestos de la

Guardia civil y Centros e Institucio-

nes protectores de ciegos, sea facili-

tado su conocimiento a los interesa-
dos y sus familiares del término mu-
nicipal o demarcación respectiva,
quienes las llenarán y devolverán por
el mismo conducto que las reciban a
este Ministerio. Los Alcaldes remiti-
rán al propio tiempo relación de los
Ciegos que figuran como menestero-
sos o pobres de solemnidad en el
Ayuntamiento respectivo.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA.

Señores Gobernadores civiles de las
provincias,

Por el Excmo. señor Ministro de la
Gobernación se dispuso en 17 de Fe-
brero de 1932 («Gaceta» del 18), la
vigilancia sanitaria de todo género de
viviendas, con el fin de que se subsa-
naren, en un plazo relativamente bre-
ve, todas las-deficiencias de esta ín-
dole que se denunciaren por las au-
toridades sanitarias a la autoridad
gubernativa local.

Para darle fiel cumplimiento a aque-
lla Orden ministerial; se promulgó
por este Gobierno civil, la Circular
número 789 inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, correspondiente
al Martes 23 de Febrero de 1932, y en
ella se puntualizaban la forma de eje-.
cución del servicio de inspección sa-
nitaria referido, así como los plazos
que se concedían para su total ejecu-
ción, tanto en la capital como en los
pueblos de esta provincia.

Lamentables descuidos han hecho
que este servicio no haya rendido ver-
dadera eficacia, muy particularmente
en la capital de la provincia y siendo
mi deseo ferviente darle preferentísi-
ma atención a esta vigilancia sanita-
ria, he dispuesto se publique la pre-

(«Gaceta» del 4 de Noviembre de 1932.) 	 sente Circular complementaria de'

DE LA

Edad actual 	  Edad en que se quedó ciego 	

Soltero 	  Casado 	  Cónyuge ciego 	  Viudo 	  Hijo

Cuánto ha asistido a la escuela 	
En cuántas escuelas ha estado 	
Indique el nombre y la localidad de la escuela 	

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial do Sanidad

Circular núm. 5.118

¿Sabe leer en el sistema «Braille »7 	 ¿Sabe escribir?
¿Ha seguido estudios superiores' 	 Cuáles 	

¿Sabe algún oficio? 	  Cuál: 	

¿Puede ganarse la vida por sí solo 	  	  Cómo

Tiene medios de vida, él o sus padres y cuales son

(Firma del interesado)

NOTA. — En los lugares donde no haya Alcalde, suscriba el Visto bueno la

Autoridad del mismo.

•
Protección a la infancia.
Enseñanza primaria.
Formación y orientación profesional.
Bolsa de Trabajo.
Pensión.
Casas de familia.

(Subráyese lo que convenga al sujeto.)

Ministerio de Cultura 2024
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aquellas órdenes ministerial y guber-
nativa, a cuyo efecto hago saber:

1.° Inmediatamente de publicarse
la presente en el BOLETIN OFICIAL, se
procederá por el Alcalde de Córdoba,
muy especialmente y ,por los restan-
tes de la provincia, a convocar a una
reunión a los señores Inspectores mu-
nicipales de Sanidad, a fin de darles
conocimiento de esta Circular y esti-
mularles a que con todo celo y dili-
gencia, continúen en el cumplimiento
de estas disposiciones sobre vigilan-
cia sanitaria de viviendas, a cuyos
efectos les darán con arreglo a la im-
portancia y extensión del servicio en
cada localidad un plazo relativamen-
te breve, para que queden visitados
todos los inmuebles, tanto habitados
por particulares como los industria-
les (cafés, bares, tabernas, espectácu-
los, fábricas, talleres, etc., etc.).

2.° Los señores Alcaldes procura-
rán con todo cuidado disponer este
servicio a fin de que se eviten las po-
sibles reclamaciones o pretextos por
parte de los funcionarios sanitarios
obligados a ello, y que consecuente-
mente pudieran diferir el cumplimien-
to de estas órdenes. A este efecto, en
el momento de comprobar alguna de-
ficiencia u aplazamiento voluntario
del servicig, requerirán al funcionario
y en caso de reincidencias me pro-
pondrán con las debidas y necesarias
comprobaciones de la negligencia,
sea sancionado el Inspector munici-
pal de Sanidad, que hubiere incurri-
do en la reiterada desobediencia.

3.° Siendo el servicio aludido de
la exclusiva competencia de las auto-
ridades municipales, éstas seran las
obligadas a cursar las órdenes de es-
tablecimiento continuado del servicio
sanitario de inspección sirviendo de
enlace entre los Inspectores munici-
pales de Sanidad y mi autaridad, cir-
cunscribiéndose por tanto los seño-
res Alcaldes a darme cuenta de las
desobediencias por parte de los fun-
cionarios a los efectos citados en el
apartado anterior, y debiendo comu-
nicar a los dueños de las fincas visi-
tadas, las obras que hayan de reali-
zar en sus inmuebles, concediéndoles
los plazos prudenciales para su eje-
cución, según la cuantía e importan-
cia de aquéllas, sancionando a los
propietarios que no las ejecutaren
dentro del plazo que se les conceda y
ordenando a los Inspectores munici-
pales de Sanidad correspondientes,
las visitas comprobatorías para de-
terminar ante la Alcaldía, sí han sido
subsanadas las deficiencias observa-
das y anotadas en su primer informe,
a cuyo efecto los Inspectores munici-
pales de Sanidad quedan obligados a
dar cuenta a la Alcaldía de los resul-
tados ofrecidos por la primera y se-
gunda visita realizada a caaa finca.

4.° Una vez terminada la visita de
la totalidad de las fincas de cada
pueblo de la provincia y de la capital,
los Alcaldes respectivos darán cuen-
ta a mí autoridad del resultado, en ge-
neral, ofrecido por este servicio a cu-
yo fin los Inspectores municipales de
Sanidad Secretarios de las Juntas
locales de Sanidad formularán un in-

forme resumen en el que se hagan
constar el número de fincas visitadas
deficiencias en cada una observadas,
medidas propuestas para subsanar-
las, plazos concedidos, sanciones im-
puestas a sus ducfíos por las posi-
bles desobediencias observadas y
cuantos otros datos consideren pre-
cisos para un exacto conocimiento
del resultado del cumplimiento de es-
tas disposiciones.

Como ya advierto al principio, me
hallo dispuesto sin más dilaciones a
exigir el cumplimiento de la Orden de
17 de Febrero de 1932, y por ello con-
fío que tanto la Alcaldía de Córdoba,
a quien principalmente va dirigido
este estímulo, ya que ha sido la ca-
pital la que más olvidado ha tenido el
cumplimiento de este servicio, como
las de los pueblos de la provincia, se
darán perfecta cuenta de la importan-
cia del requerimiento que les hago,
evitándome al cumplir estos precep-
tos y hacerlos cumplir a sus funcio-
narios sanitarios la ocasión de tener
que sancionar enérgicamente tanto a
unas como a otros, por lo cual espe-
ro no haya motivos para reiteracio-
nes y estímulos, como hasta aquí ha
sido preciso, por negligencias que
nunca pueden tener justificación ade-
cuada.

Córdoba 8 de Noviembre de 1932.
—El Gobernador Civil, MANUEL MARÍA

GONZÁLEZ LÓPEZ.

Circular núm. 5.121

Rambla, filiales del Instituto provin-
cial de Higiene.

Artículo 2.° Para poder tomar par-
te en estas oposiciones son requisitos
indispensables; ser español, licencia-
do o Doctor en Medicina, tener la ap-
titud física necesaria y no es tar com-
prendido en ninguna de las causas de
incapacidad siguientes; tener antece-
dentes penales, no haber observado
buena conducta o no gozar de buena
opinión o fama, y estar procesado o
haner sido expulsado, por fallo del
Tribunal de honor de algún Cuerpo
del Estado.

Artículo 3.° Los que desearen to-
mar parte en estas oposiciones debe-
rán solicitarlo del Excmo. señor Go-
bernador civil-Presidente de la Junta
Administrativa, dentro del plazo de
la convocatoria, por medio de ins-
tancia suscrita por el solicitante, ex-
tendida en el papel correspondien-
te (1'50 pesetas) y acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificación en forma de acta
de inscripción de nacimiento expedi-
da por el Registro civil.

b) Testimonio notarial del título
de Licenciado o Doctor en Medicina
y Cirugía.

c) Certificación del Registro cen-
tral de penados y rebeldes.

d) Certificación del Alcalde res-
pectivo en la que se manflieste la
conducta observada por el solicitante.

e) Declaración jurada en la que el
solicitante manifieste que no se halla
procesado, ni ha sido expulsado por
fallo de Tribunal de honor de ningún
Cuerpo del Estado.

f) Certificado facultativo que acre-
dite su aptitud física.

g) Podrán asimismo presentarse
certificados referentes al ejercicio de
la profesión o que acrediten servicios
y aún méritos académicos.

Al presentar sus documentos en la
Secretaría del Instituto provincial de
Higiene (Gobierno civil), los interesa-
dos satisfarán veinte y cinco pesetas
en metálico por derechos de oposi-
ción, de las que se le eapedirá recibo
y no podrán serle devueltas, más que

. en caso de no ser admitidos a exa-
men por tener documentación defec-
tuosa o carecer de los requisitos exi-

gidos para tomar parte en los ejerci-
cios.

Artícnlo 4 • 0 El Tribunal estará
constituido: Presidente, el señor Di-
rector Jefe técnico del Instituto Pro-
vincial de Higiene; Voeales el señor
Profesor de la Sección de Análisis
químicos y el de la Sección de Epi-
demiología de mencionado Centro.

,Actuará de Secretario el más moder-
no de los Vocales.

Artículo 5.° Los ejercicios de opo-
sición serán dos consistentes en:
t a En la resolución práctica de

un problema de Epidemiología; y
2.° En la resolución práctica de

un problema de química clínica o sa-
nitaria.

Artículo 6.° De todas las sesiones
que el Tribunal celebre extenderá ac-
ta el Secretario, autorizándola con su
firma y visándola el Presidente.

7•0 
Constituido el Tribunal el día,

le, se procederá al sorteo para a

hora y sitio que previamente St
j.

 hayan de realizar l

se le tenga serialados,quedará
se presente a actuar el día y

bres de los opositores que hayan d,
actuar cada día. El opositor que 

up

con la suficiente antelación, lo:

cicios.
El Tribunal designará y pu

minar el orden en que los seexiiceoiturit.;
n

l

DS eje,

s noe,

qe

do de las oposiciones.
Artículo 8.° La calificación de (8.

da uno de los ejercicios se hará 
pol

el sistema de puntos y cada Juez p.
drá dar de uno a diez como máxima
El total de puntos obtenidos por ca,
da opositor determinará su califica.
ción en cada ejercicio. El que no 

ob.

guiente, quedando excluido de las

oposiciones.

un ejercicionio podrá realizar el 
si-

tenga quince puntos, por lo menos 
ei

Artículo 9.° Dado que el p

ma de las plazas convocadas es
mismo, los aspirantes deberán solid-
tar inexcusablemente tanto las plazas
de jefes como las de auxiliares, pa.

sando a ocupar los tres de mayor
puntuación las plazas de jefes y los

tres siguientes aprobados las de ati-
xiliares, sin que en ningún caso se
puedan aprobar o proponer mayor
número de opositores que el de pla-
zas convocadas.

Artículo 10. La práctica del pri-
mer ejercicio se atendrá a las normas
siguientes: Anunciada con la antela-
ción suficiente la hora de comienzo
del ejercicio se presentarán los opo-
sitores en el local al efecto designa-
do. Constituido el Tribunal se proce
derá a colocar en un bombo tantas
papeletas como constituyan los pro-
blemas que previamente haya codee
cíonado el Tribunal. Uno de los opo-
sitores designado por sus compaña.
ros extraerá una papeleta, la que re-

presentará ei problema que hayan de
desarrollar, que será igual para lo-

dos. Seguidamente se entregará a los

señores opositores el material nece
sano para su desarrollo, indicándole
el lugar en donde deban realizarlo y

quedando bajo la vigilancia del rete-
rodo Tribunal, además de comunicar-
les el tiempo máximo de que pueden
disponer.

Cada opositor consignará poi es-
crito el resultado del problema ejecie
lado.

Este escrito, fechado y firmado, lo

incluirá en sobre cerrado que aslinis.
mo firmará y rubricará y hará entdre.
ga de él al Tribunal. El miembro el
Tribunal que recoja los sobi es corres-
pondientes . a los distintos opositó 

SUconsignará en el mismo y soba
firma el día y hora en que le fui en-
tregado.

Una vez que todos los señores opo.
sitores hayan ultimado sus trabijos,
el Tribunal señalará el día y hor a Pa'
re la lectura pública de los mismo s Y
al tarminar la lectura hecha por cada
opositor del suyo se procederá a

calificación del ejercicio.
Iguales normas y marcha se segui'

rá en el segundo ejercicio de esta
oposiciones,

En la « Gaceta de Madrid» corres-
pondiente al día cuatro del mes ac-
tual se publica el anuncio siguiente:

Titular e Inspección municipal de
Sanidad de Baena, provincia de Cór-
doba, vacante por renuncia del que
la desempeñaba, de primera catego-
ría dotada con el haber anual de
3.300 pesetas, y 300 familias pobres,
la que se proveerá por concurso de
méritos, y afecta al quinto distrito,
barrio de Albendin. La provisión de
esta plaza se ajustará a lo dispuesto
en el R. D. de 2 de Agosto de 1930
(artículo 2.°) y R. O. de 11 de No-
viembre del mismo ario (Normas 8.a
y 9 . a) siendo el plazo de admisión de
solicitudes de un mes y la presenta-
ción de documentos en la Alcaldía

. respectiva acompañándose la ficha
de méritos según lo dispuesto en la
norma 10. a de la R. O. de 11 de No-
viembre ya citada.

Lo que para general conocimiento
se publica por medio de la presente
en este periódico oficial.

Córdoba 9 de Noviembre de 1932.
—El Inspector provincial de Sanidad,
Dr. Miguel Benzo Cano.

Instituto provincial de Higiene

JUNTA ADMINISTRATIVA

Circular núm. 5.122

Artículo 1. 0 Por la presente se
convoca a la provisión mediante opo-
sición de las plazas de Jefes y Auxi-
liares médicos de los Centros de Pro-
filaxis y Medicina Social de Almodó-
var del Rio, Hinojosa del Duque y La

Ministerio de Cultura 2024



Diputación Provincial
DE

Córdoba
SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO
Núm. 5.129

ANUNCIO
Habiéndose terminado las obras de

reparacion de explanación y firme de
las kilómetros 1 al 4'935 del camino
vecinal de Palenciana a Benamejí, eje-
cutadas por el Contratista don Julián
Rabasco Arévalo, que tiene solicitada
la devolución de la fianza de 1.670'22
pesetas, que tiene depósita das en la
Caja provincial, para responder de
la ejecución de las obras contratadas
y de conformidad con el pliego de
condiciones, se hace saber por el pre-
sente para que en el plazo de treinta
dios hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio, se pre-
senten en las Alcaldías y Juzgados
munici! ales de Palenciana y de Bena-
el i , donde radican dichas obras,
cuantas reclamaciones procedan en
ontra del mencionado Contratista,
corno consecuencia de las mismas de-
biendo remitir los Jueces y Alcaldes
di
chos, al siguiente día de expirar el

['leo mencionado, certificación de
las recla maciones formuladas, o jus-tifi
cativa de que ninguna se ha he-

cho enten diéndose, esto último en el
LISO de que transcurridos los cinco
dfas naturales siguientes no se hayan
recibido referidas certificaciones en la
Secretaría de esta Excma. Diputación
Provincial.

,,Córdoba 8 de Noviembre de 1932.
Li Presidente RAFAEL BAQI1ERIZO.

li..11111n12•11.11V.
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Artícnlo 11. En el mismo día que
terminen los ejercicios el Tribunal de-
liberará y elevará la propuesta co-
rres pondi ente por riguroso -orden de
calificación , limitándose a incluir en
la misma el número preciso y nece-
sari o para cubrir las vacantes anun-
ciadas en esta convocatoria.

Art. 12. Las instancias para tomar
parte en estas oposiciones se presen-
tará n en la Secretaría del Instituto
Provincial de Higiene (Gobierno ci-
vil) antes de las trece horas del día
diez de Diciembre de mil novecientos
treinta y dos.

Artículo 13. Los ejercicios darán
comienzo en la segunda decena de
aludido mes de Diciembre, anuncián-
dose con la debida antelación en el
tablón de anuncios del Instituto pro-
vincial de Higiene.

Artículo 14. Las plazas convoca-
das no tienen asignada actualmente
dotación alguna,pero el Instituto pro-
vincial de Higiene cnando sus recur-
sos lo permitan, procederá a dotarlas
convenientemente.
Artículo 15. Las dudas que ocu-

rriesen en la aplicación o interpreta-
ción de este Reglamento serán resuel-
tas por el Tribunal de oposiciones sin
que contra sus acuerdos quepa recur-
so alguno.

Córdoba 9 de Noviembre de 1932.
El Gobernador civil-Presidente, MA-
NUEL MARTA GONZÁLEZ LÓPEZ.

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formadas las lis-

tas cobratorias del padrón de edifi-
cios, y solares para el próximo ario
de 1932, -se exponen al público en es-
ta Secretaría capitular poritérmino de
ocho días para su examen y admison
de reclamaciones.

Caacabuey 3 de Noviembre de 1932.
—Rafael Benítez.

FUENTE PALMERA

CARCABUEY

Núm. 5.042

Núm. 5.038

lo

s.

e.

tel

s.

es

u

Núm. 5.044

Núm. 5.043

LUCENA

CABRA

el arbitro establecido sebre el uso
obl .gatorio de pesas y medidas lega-
les, ofrece por que se le adjudique el
referido arbitrio durante el tiempo ex-
presado la cantidad de 	
(en letra).

Fecha y firma del proponente.
Montilla ocho de Noviembre de mil

novecientos treinta y dos.—E1 Alcal-
de, F. Zafra.

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado el Pa-

drón adicional de la riqueza rústica
de este pueblo, respectivo a los tri-
mestres 3.° y 4.0 del ario actual, que
comprende los aumentos de riqueza
producidos en virtud de las declara-
ciones de rentas formuladas en cum-
plimiento de la Ley de 4 de Marzo y
Orden de 24 de dicho mes del ario co-
rriente, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días para oir
reclamaciones.

Fuente Palmera 2 de Noviembre de
1733.—Francisco Díaz.

En el edicto publicado en el BOLETIN
OFICIAL número 261, correspondien-
te al 31 de Octubre del año actual,
referente a la exposición al público
del proyecto de presupuesto, corres-
pondiente al ario 1933, se lee ante pro-
yeclo, debiendo decir «proyecto».

Lucena 3 de Noviembre de 1932.--
A. Palomino.

Don Juan Antonio Tejero Alcalá, Al-
calde Presidente del Iltmo. Ayunta-
miento de Cabra.
Hago saber: Que aprobada en prin-

cipio por la Corporación, en sesión
celebrada el día de ayer, una pro-
puesta de suplemento de crédito por
medio de transferencia, formada por
la Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 303 del
Estatuto municipal y 11 del Regla-
mento de Hacienda de 23 de Agosto

yuntamientosi
MONTILLA

Núm. 5.133

Aprobado por el Excelentísimo
Ayuntamiento de mí presidencia el
pliego de condiciones para el contra-
to de que se hará mención se anun-
cia la aportuna subasta que tendrá lu-
gar en el Salón de Actos de las Ca-
sas Consistoriales bajo la presiden-
cia de esta Alcaldía o Concejal en
quien delegue con asistencia de otro
Concejal designado por la gorpora-
ción y de Notario público a la hora
de las doce del día siguiente hábil al
que haga veinte contados desde el in-
mediato posterior a la fecha del BOLE-
't'IN OFICIAL en que aparezca inserto el
presente edicto.

El objeto de la subasta consiste en
la cesión del derecho a percibir des-
de el día primero de Enero del pró-
ximo ario mil novecientos treinta y
tres al treinta y uno de Diciembre si-
guiente el arbitrio establecido sobre
el uso obligatorio de pesas y medidas
legales, sujetándose el remate a las
condiciones establecidas en el pliego
antes referido que puede ser exami-
nado en la Secretaría municipal to-
dos los días hábiles en horas de des-
pacho.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de ochenta y seis mil seis-
cientas setenta pesetas, correspon-
dientes al ario indicado.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de cuatro mil tres-
cientas treinta y tres pesetas, cincuen-
ta céntimos, cinco por ciento de la
cantidad señalada como tipo y la de-
finitiva de ocho mil seiscientas sesen-
ta y siete pesetas, prestándose ambas
con sujeción a las regias establecidas
en el Estatuto y demás disposiciones
vigentes, siendo de cuenta del adju-
dicatario además del abono al Ayun-
tamiento del precio de la adjudicación
tci-dos los gastos que se originen con
motivo de este anuncio y ejecución
de la subasta así como los que oca-
sionen el contrato y su formalización
sin excepción alguna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arregladas al modelo que a con-
tinuación se fijará, habrán de presen-
tarse con las formalidades legales
desde el día siguiente hábil a la pu-
blicación del anuncio en el BOLETIN

OFICIAL hasta el anterior también há-
bil al en que haya de tener efecto la
licitación en horas de once a las ca-
torce.

Para el bastante° de poderes se ha
designado al Letrado don José Cue-
llo Pérez de Algaba.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	 con cédu-
dula personal que acompaña, entera-
do del anuncio y pliego de condicio-
nes bajo las cuales se subasta la ce-
sión del derecho a percibir desde el
día primero de Enero próximo al
treinta y uno de Diciembre siguiente

de 1924, queda expuesto al público el
expediente incoado al efecto por tér-
mino de quince días hábiles que fija
el artículo 12 de citado Reglamento,
para que, durante dicho plazo, pue-
dan formularse reclamaciones ante el
Iltmo. Ayuntamiento, según previene
el artículo antes citado,

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento y
efectos.

Cabra 3 de Noviembre de 1932.—
Juan Antonio Tejero.—Por mandado
de S. S.: El Secretario, Rafael More-
no de la Hoz.

PEÑARROYA PUEBLONUEVO

Núm. 5.045

Don Fernando Cardón Caballero,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por es-

te Ayuntamiento en la sesión ordina-
ria celebrada el día 27 de Octubre úl-
timo el proyecto de presupuesto ex-
traordinario, formado para la cons-
trucción de edificio con destino a Ins-
tituto de segunda Enseñanza y Es-
cuela de Trabajo, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para que durante el plazo
de 8 días hábiles y otros 8 días si-
guientes puedan formularse ante la
Corporación municipal cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
oportunas.

Peñarroya Pueblonuevo a 4 de No-
viembre de 1932.—Fernando Carrión.

EL VISO

Núm. 5.047

Don José González Aranda, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento el proyecto de presupuesto
ordinario para 1933, se expone al pú-
blico durante 8 días, durante los cua-
les y los 8 siguientes podrán formu-
larse ante el Ayuntamiento las recla-
maciones que estimen pertinentes.

EI Viso a 1 de Noviembre de 1932.
—José González.

CORDOBA

Núm. 5.069

Encontrado abandonado y sin due-
ño conocido el cerdo de la serias que
al pie del presente edicto se consig-
nan, se anuncia al público a fin de
que pueda ser reclamado por su due-
ña quien deberá personarse en el Ne-
gociado de Beneficencia de la Secre-
taría municipal donde se le enterará
de los requisitos que deba cumplir pa-
ra recoger dicho cerdo que se halla
depositado a disposición de mi auto-
ridad en el Asilo municipal.

Córdoba 4 de Noviembre de 1932.
—El Alcalde, Francisco de la Cruz.

Reseña

Cerdo berraco, colorado de unas
siete arrobas de peso.
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VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 5.062

Don Antonio Luna Cano, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión de Hacienda, en unión de
los Tenientes Alcaldes de este Ayun-
tamiento a fin de nutrirla, por hallar-
se varias vacantes de Concejales, el
proyecto de presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1933, se halla ex-
puesto al público dicho documento,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de 8 días hábiles, pa-
ra que durante dicho plazo y 8 días
más, puedan presentarse cuantas re-
clamaciones crean oportunas al mis-
mo, en armonía con lo dispuesto en

el artículo 5.° del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos indicados.

Villanueva de Córdoba a 4 de No-
viembre de 1932.—E1 Alcalde, Anto-
nio Luna Cano.

JUZGADOS
MONTORO

Num. 5.162

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que autoriza, se
siguen autos por el procedimiento su-
mario de la Ley Hipotecaria instados
por el Procurador don Luis Fernán-
dez Benítez, en nombre de doña Ma-
ría Rosa y don Juan Antonio Benítez
Romero, en reclamación de cantidad
contra don Antonio Malbo Notario,
en cuyos autos he mandado sacar
a 'pública subasta la finca urbana
que a continuación se describe con
su precio, habiéndose señalado para
su remate el día siete de Diciembre
próximo a las once de su mañana,
en la sala audiencia de este Juzgado.

Casa en la calle Cervantes de esta
ciudad, señalada con el número die-
cinueve, en una superficie de dos-
cientos seis metros cuadrados, que
linda por la derecha de su entrada
con otra de doña Gloria Torres Me-
dina, por la izquierda con el número
diecisiete de los herederos de don
Francisco Muela López y por la es-
palda con casas de doña Manuela
y doña Petra Medina Romero. 21.000
pesetas.

Esta finca sale a subasta bajo las
siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirá pos-
tura que sea inferior a la cantidad
fijada.

Segunda. Que el semate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo, del
valor que sirve de tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la propie-
dad, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
pre.ferentes si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsablilidad de los mismos sin des-

tínarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Móntoro a cinco de No-
viembre de mil novecientos treinta y
dos. —José Luzón.--E1 Secretario, Ma-
riano López.

Núm. 5.048

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del 21 al 22
de Octubre último de la finca San Jo-
sé de Mirasol término de Adinuz, al
vecino de dicha localidad José Martí-
nez Martínez, cuyos semovientes de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegíti-
mos poseedores según tengo acorda-
do en el sumario número 217 de 1932.

Dado en Montoro a 3 de Noviem-
bre de 1932.—José Luzón.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las caballerías
Una mula de once arios, 1'42 de al-

zada, negra, raza española.
Otra mula de diez arios, 1'42 alza-

da, capa castaña, raza española, am-
bas hierro Fénix Agrícola V-2 nalga
izqierda.

CORDOBA

Núm. 5.049

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
la cerda que al final se reseña, que
el día 25 del anterior, fue sustraída a
don Angel Córdoba Montero, vecino
de Espejo, del cortijo «La Zarza», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y la
cerda de ser encontrada la pondrán a
ml disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 1.° de Noviem-
bre de 1932.—Joaquín P. Romero.—
El Secretario, P. H., Juan de Julián.

Reseña

Una cerda de 4 arios, preñada, de
unas 10 arrobas de peso.

Núm. 5.051

Por el presente se cita y emplaza
a José Serrano Caballero y a José
González García, de ignorado domi-
cilio y paradero, para que comparez-
can ante este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha el día veinte y
dos del corriente a las diez horas y
treinta minutos, para celebrar juicio
de faltas por hurto, sito en el piso al-
to de la Casa Ayuntamiento, con las

pruebas y testigos que tuvieren, pro,

viniéndoles que de no comparecer
les parará el perjricio a que hay
lugar.

C9rdoba 3 de Noviembre de 1932
—El Juez, E. Poole.—El Secretario
Amador Jiménez.

Núm. 5.052

Por el presente se cita y emplau
a Isidoro Priego Tapia, de ignorado
domicilio y paradero, para que co,
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día veiu,
te y dos del corriente, a las once ho.

ras, para celebrar juicio de faltas por
amenazas, sito en el piso alto de 4

Casa Ayuntamiento, con las pruebas
y testigos que tuviere; preyiniendok
que de no comparecer le parará El

perjuicio a que haya lugar.
Córdoba 3 de Noviembre de 1931

—El Juez, E. Poole.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

A!llistfdiill El g Justicia
-

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o ernplazd

por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas que a con.
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les e
fiala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la feche
de la publicación del anuncio e:
este periódico oficial con arregle
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de

la ley de Enjuiciamiento Milita:
de Marina.

Núm. 5.013
ESTEVEZ LUNA, Federico; de 41

arios, natural de Palma del Río, hijo
de Federico y Juana, viudo, jorna1e.
ro , se dice que residió últimamentz
en Sevilla, rematado por hurto, COD

parecerá en el término de diez dias,
ante el Juzgado de Instrucción de 13

Derecha de Córdoba, para cumpli:
condena.

Córdoba 2 de Noviembre de 193/.
—Germán Ruiz Maya.

Núm. 5.014
ESPINOSA MONTERO, Fernan.

do; de 37 arios, hijo de Fernando!
Carmen, soltero, de oficio artista,na.
tural de Fuente Piedra, vecino de es

ta capital, procesado en causa segui.
da en este Juzgado por rapto ove
el mismo con el número 258 del ce

rriete año y cuyo actual parader o g

ignora; comparecerá dentro del te
mino de diez días ante el Juzgad o dt

Instrucción del distrito de la Izquiet.
da de Córdoba situado en la calk

Góngora sin número; bajo apercb
miento de que si no lo verifica ser
declarado rebelde.

Córdoba 30 de Octubre de 1932,-
El Juez de Instrucción Iequierda,Jo
quin P. Romero.

locurdenklukiirP

Don Agustín León Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobadas por el

Ayuntamiento de mi presidencia en
su sesión de 1. 0 del actual, las orde-
nanzas proyectadas por la Comisión
municipal de Hacienda, que han de
regir desde 1. 0 de Enero de 1933, pa-
ra la exacción de arbitrio sobre voz
pública, sello municipal, vigilancia
de establecimientos, servicio de ma-
tadero, sobre saca de arenas y otros
materiales, desagüe de canalones,
ocupación de vía pública con escom-
bros, vallas, puntales, andamios etc.,
postes, palomillas, etc. puestos públi-
cos, Industrias callejeras, Inspección
de motores, transformadores e insta-
laciones análogas, pesas y medidas,
rodaje, tracción animal, licencias de
apertura de establecimientos, recono-
cimiento sanitario, sobre licencias de
caza y pesca, licencias de construc-
ciones, guardería rural, casinos y cír-
culos de recreo, patente nacional cir-
culación, recargo sobre contribución
industrial, recargo sobre contribución
3 por 100 minas, 20 por 100 de urba-
na e industrial, sobre consumo de
electricidad, paiticipación cédulas
personales recargo sobre utilidades
riqueza mobiliaria, sobre producto
neto Compañías anónimas y coman-
ditarias por acciones, sobre alcoho-
les, bebidas espirituosas espumosas y
perfumería a base de alcohol, sobre
carnes frescas y saladas, sobre in-
quilinatos y repartimiento general de
utilidades, se anuncio por este edicto
para el debido conocimiento que se
hallan expuestos en la Secretrría de
esta Corporación por término de
quince días hábiles contados desde
su publicación en el BOLET1N OFICIAL

de la provincia, advirtiéndose que du-
rante los mismos, la Comisión muni-
cipal de Hacienda admitirá las recla-
maciones que formulen los interesa-
dos legítimos de conformidad con lo
que preceptúa el artículo 322 del Es-
tatuto municipal vigente.

Fuente Obejuna 2 de Noviembre de
1932.—E1 Alcalde, A. León.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.053
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